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reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Ambulan-
cias M. Pasquau, S.L., en la provincia de Málaga, prestan un 
servicio esencial para la comunidad, en cuanto éste afecta a 
servicios sanitarios, al dedicarse al trasporte sanitario, cuya 
paralización puede afectar a la salud y a la vida de los usua-
rios de la sanidad y por ello la Administración se ve compelida 
a garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación 
de los servicios mínimos en la forma que por la presente Or-
den se determina, por cuanto que la falta de protección del 
referido servicio prestado por dicho personal colisiona frontal-
mente con los derechos a la vida y a la salud proclamados en 
los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 
de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 
26 de noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitu-
cional relacionada 

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a 
la totalidad de los trabajadores de la empresa Ambulancias 
M. Pasquau, S.L., en el Hospital Universitario Virgen de la Vic-
toria, en la provincia de Málaga, oídas las partes afectadas y 
vista la propuesta de la Delegación Provincial de Málaga de la 
Consejería de Salud, se entenderá condicionada al manteni-
miento de los mínimos estrictamente necesarios para el fun-
cionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.

Articulo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artícu-
los anteriores, deberán observarse las normas legales y regla-
mentarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de 
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la 
huelga, la reanudación normal de la actividad.

Articulo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2012

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

1.º Mantenimiento del 100% del Dispositivo de Transporte 
Sanitario Urgente.

2.º Mantenimiento del Dispositivo de Transporte Sanitario 
Programado que habitualmente se presta en un día festivo. En 
concreto.

- 2 ambulancias asistibles (24 horas)
- 9 colectivas
En cualquier caso se garantizarán los servicios necesa-

rios para la continuidad asistencial en aquellos pacientes que 
precisen transporte sanitario y respecto de los cuales, desde 
un punto de vista clínico, no deba interrumpirse la asistencia 
–diagnóstica o terapéutica– por suponer un riesgo para su sa-
lud, especialmente los tratamientos oncológicos (radioterapia 
y quimioterapia), hemodiálisis y traslados urgentes diferidos 
intercentros y de pacientes críticos, así como las altas hospita-
larias que se generen en los Servicios de Atención Urgente. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 9 de marzo de 2012, por la que se 
prorroga la vigencia de los Planes Rectores de Uso y 
Gestión de los Parques Naturales Despeñaperros, Sie-
rra Mágina, Bahía de Cádiz, Sierra Norte de Sevilla, Los 
Alcornocales, Sierra de Huétor y Sierra de Baza, apro-
bados por Decreto 56/2004, de 17 de febrero; Decreto 
57/2004, de 17 de febrero; Decreto 79/2004, de 24 de 
febrero; Decreto 80/2004, de 24 de febrero; Decreto 
87/2004, de 2 de marzo; Decreto 100/2004, de 9 de 
marzo y Decreto 101/2004, de 9 de marzo respectiva-
mente.

Los Parques Naturales Despeñaperros, Sierra Mágina, Ba-
hía de Cádiz, Sierra Norte de Sevilla, Los Alcornocales, Sierra 
de Huétor y Sierra de Baza fueron declarados mediante la Ley 
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen 
medidas adicionales para su protección. 

Los Planes Rectores de Uso y Gestión de los citados Par-
ques Naturales fueron aprobados por los siguientes decretos:

- Decreto 56/2004, de 17 de febrero, por el que se aprue-
ban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan 
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Despeñaperros.

- Decreto 57/2004, de 17 de febrero, por el que aprueban 
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector 
de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Mágina.

- Decreto 79/2004, de 24 de febrero, por el que aprueban 
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rec-
tor de Uso y Gestión del Parque Natural Bahía de Cádiz.

- Decreto 80/2004, de 24 de febrero, por el que aprue-
ban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan 
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra Norte de 
Sevilla.

- Decreto 87/2004, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan 
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Los Alcornocales.
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- Decreto 100/2004, de 9 de marzo, por el que se aprue-
ban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan 
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de Huétor.

- Decreto 101/2004, de 9 de marzo, por el que se aprue-
ban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan 
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de Baza.

En el artículo 2 de cada uno de los mencionados Decre-
tos, se establece un período de vigencia de ocho años para los 
correspondientes Planes Rectores de Uso y Gestión, suscep-
tible de ser prorrogado por un plazo no superior a otros ocho 
años, mediante Orden de la persona titular de la Consejería de 
Medio Ambiente.

Estando próximo a concluir, en todos los casos, el período 
de vigencia de los citados planes, la Consejería de Medio Am-
biente ha iniciado los trabajos necesarios para disponer, en el 
menor plazo de tiempo posible, de nuevos instrumentos de 
planificación que sustituyan a los anteriores. Hasta que se cul-
mine el proceso de aprobación de los nuevos Planes Rectores 
de Uso y Gestión se procede, a través de la presente Orden, a 
prorrogar la vigencia de los Planes vigentes.

En su virtud, de conformidad con la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo Único. Objeto.
1. Se prorroga la vigencia del Plan Rector de Uso y Ges-

tión del Parque Natural Despeñaperros, aprobado por Decreto 
56/2004, de 17 de febrero, hasta la entrada en vigor del De-
creto de aprobación del nuevo Plan, fijándose un plazo máximo 
de prórroga de cuatro años. 

2. Se prorroga la vigencia del Plan Rector de Uso y Ges-
tión del Parque Natural Sierra Mágina, aprobado por Decreto 
57/2004, de 17 de febrero, hasta la entrada en vigor del De-
creto de aprobación del nuevo Plan, fijándose un plazo máximo 
de prórroga de cuatro años.

3. Se prorroga la vigencia del Plan Rector de Uso y Ges-
tión del Parque Natural Bahía de Cádiz, aprobado por Decreto 
79/2004, de 24 de febrero, hasta la entrada en vigor del De-
creto de aprobación del nuevo Plan, fijándose un plazo máximo 
de prórroga de cuatro años.

4. Se prorroga la vigencia del Plan Rector de Uso y Ges-
tión del Parque Natural Sierra Norte de Sevilla, aprobado por 
Decreto 80/2004, de 24 de febrero, hasta la entrada en vigor 
del Decreto de aprobación del nuevo Plan, fijándose un plazo 
máximo de prórroga de cuatro años.

5. Se prorroga la vigencia del Plan Rector de Uso y Ges-
tión del Parque Natural Los Alcornocales, aprobado por De-
creto 87/2004, de 2 de marzo, hasta la entrada en vigor del 
Decreto de aprobación del nuevo Plan, fijándose un plazo 
máximo de prórroga de cuatro años.

6. Se prorroga la vigencia del Plan Rector de Uso y Ges-
tión del Parque Natural Sierra de Huétor, aprobado por De-
creto 100/2004, de 9 de marzo, hasta la entrada en vigor 

 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda dar 
cumplimiento a la Sentencia del TSJA, Sección 3.ª, 
sede Sevilla, en recurso núm. 569/2002.

Vista la Sentencia de 30 de octubre de 2008, dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso nú-
mero 569/02, interpuesto por ASAJA, contra la desestimación 
del recurso de alzada contra la resolución de fecha 23.7.01, 
que aprueba la clasificación de las vías pecuarias del término 
municipal de Lucena del Puerto (Huelva), 

HE RESUELTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la 
Constitución y en virtud de las competencias asumidas por el 
Decreto 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de 
Consejerías de la Junta de Andalucía, el Decreto 105/2011, de 
19 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente, y la Orden de 25 de enero de 
2012, por la que se delega la competencia para disponer el 
cumplimiento de las sentencias dictadas por los órganos juris-
diccionales, que se dé cumplimiento en todos sus términos a 
la referida Sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Debemos estimar y estimamos el recurso interpuesto 
por la representación procesal de ASAJA (Huelva) contra la 
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente de 5 de abril 
de 2002, confirmatoria de la Resolución del 23 de julio de 
2001, dictada el expediente de clasificación de vías pecuarias 
en 1633/2001, por considerarla no ajustada a Derecho, sin 
que proceda formular condena en costas.»

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de marzo 
de 2012.- La Secretaria General Técnica, Macarena Bazán 
Sánchez. 

del Decreto de aprobación del nuevo Plan, fijándose un plazo 
máximo de prórroga de cuatro años.

7. Se prorroga la vigencia del Plan Rector de Uso y Ges-
tión del Parque Natural Sierra de Baza, aprobado por Decreto 
101/2004, de 9 de marzo, hasta la entrada en vigor del De-
creto de aprobación del nuevo Plan, fijándose un plazo máximo 
de prórroga de cuatro años.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2012

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 


